
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Radicado Nro. 2017-00435 

 
 
En el presente proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, 
promovida por el señor JOSE HOOVER ORTIZ VALENCIA, a través de Apoderado 
Judicial, frente a la señora LUCIA CARMONA GONZALEZ, se profirió auto de fecha 
del 23 de noviembre de 2021, corriendo traslado del incidente de objeciones 
solamente al partidor, siendo pertinente correrle traslado igualmente a la contraparte 
 
Por lo anterior es procedente ordenar la complementación del auto de fecha 23 de 
noviembre de 2021, con fundamento en el art. 287 del C. G. del P. donde se advierte 
respectivamente que: 
 
 “Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o 
a solicitud de parte presentada en el mismo término…”.  
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES, CALDAS. 

 
 

RESUELVE: 
 

ADICIONAR el auto de fecha 23 de noviembre de 2021 en el sentido de CORRER 
TRASLADO por el término de TRES (03) días del presente incidente a la 
contraparte representada por el Dr. Ramiro Henao Valencia, el cual se notificará al 
correo electrónico ramirohv08@hotmail.com para que se pronuncie sobre las 
objeciones presentadas al trabajo de partición allegado a este Despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
cjpa 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO.- Manizales, veinticinco (25) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 05 de noviembre de 2021, la estudiante de 
derecho adscrita al consultorio jurídico de la Universidad Católica Luis Amigo, 
remite al Despacho constancias de entrega de la notificación personal y de 
aviso remitidas a la parte demandada. 

B. Va para decidir. 
 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 
 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. Nro. 2019-00400 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, dentro del presente 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por la señora PAULA ANDREA 

LOAIZA MARTINEZ, a través de Estudiante de Derecho, frente al señor YEHISON 

ANDRES PULGARIN BALLESTEROS, se dispone: 

 

Revisadas las pruebas allegadas con el memorial, no es claro percibir con exactitud 

lo que contienen las constancias por estar demasiado borrosas, por lo anterior se 

REQUIERE a la estudiante Sandra Albany Corredor López al correo electrónico 

Sandra.corredorlo@amigo.edu.co para que remita nuevamente al Despacho las 

fotografías o el documento en PDF pero que se vea de manera clara su contenido, 

y de esta manera proceder con el trámite subsiguiente  

 

NOTIFÍQUESE 

 
GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
 

cjpa 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, noviembre 

veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

a- Mediante memorial de fecha 05 de noviembre de 2021, la Coordinadora del 

centro zonal de Manizales dos - ICBF, envía al Despacho el avance de la 

asistencia profesional y asesoría en familia que se está manejando en el 

grupo familiar. 

b- Va para decidir. 

 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso Radicado No. 2021-00020 

 
Dentro del presente proceso FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, promovido por 
la señora MARIA FERNANDA MURILLO FORERO, a través de Defensora de 
Familia, frente al señor JUAN DIEGO SEPULVEDA GALVIS, se dispone: 
 
 
AGREGAR Y PONER EN CONCOCIMIENTO, el memorial de fecha 05 de 

noviembre de 2021, donde la Coordinadora del centro zonal de Manizales dos - 

ICBF, envía al Despacho el avance de la asistencia profesional y asesoría en familia 

que se está manejando en el grupo familiar que rodea a la menor LUCIANA 

SEPULVEDA MURILLO, lo anterior para los fines pertinentes. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

cjpa 
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INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez informando que en la 
sentencia proferida el día 22 de noviembre de 2021 en el proceso de DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL, promovido por la señora VIVIANA CLEMENCIA OCAMPO 
CARDENAS en frente al señor DEIBY ALEJANDRO GARCIA VALENCIA, en la 
parte resolutiva no quedó consignado que las excepciones formuladas por la parte 
demandada no prosperan e igualmente que a la señora VIVIANA CLEMENCIA 
OCAMPO CARDENAS se le continuarán  prestando los servicios de salud por parte 
del Ejercito Nacional hasta que el señor DEIBY ALEJANDRO GARCIA VALENCIA 
adquiera otro compromiso de matrimonio o compañera permanente, en 
consideración al principio de solidaridad y a su grave estado, toda vez que ésta 
expuesta a una diálisis o trasplante de riñón.  
 
Los anteriores argumentos fueron expuestos por el señor Juez en la motivación de 
la sentencia (video parte 2 minuto: 046:10). 
 
 
DARIO AGUIRRE AGUIRRE PALOMINO  
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Auto interlocutorio 
Radicado 2021-00080 
 
El art. 286 del C. G. del P. respecto de corrección y aclaración de providencias 

predica: “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el 

proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se 

aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. (Subrayas 

y negrilla fuera del texto original). 

 
De conformidad con la constancia que antecede y la norma transcrita, considera el 
suscrito el Juez que la sentencia del 22 de noviembre de 2021 proferida en el 
proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido por la señora VIVIANA 
CLEMENCIA OCAMPO CARDENAS en frente al señor DEIBY ALEJANDRO 
GARCIA VALENCIA, deberá adicionarse en el siguiente sentido:  
 
DECLARAR que no prosperaron las excepciones propuestas por el apoderado de 
la parte demandada. 
 
ORDENAR que a la señora VIVIANA CLEMENCIA OCAMPO CARDENAS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1-058.817.161, se le continuarán 
prestando los servicios de salud en su condición de beneficiaria por parte del 
Ejercito Nacional hasta que el señor DEIBY ALEJANDRO GARCIA VALENCIA 
adquiera otro compromiso de matrimonio o con una compañera permanente. Lo 
anterior en consideración al principio de solidaridad y al grave estado de salud de la 
señora OCAMPO CARDENAS, toda vez que ésta expuesta a una diálisis o 
trasplante de riñón. 



Para todos los efectos legales la providencia del 22 de noviembre de 2021 quedará 
así:  
 
“[…]En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales 
Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 
 

FALLA 
 
PRIMERO: DECRETA el DIVORCIO del matrimonio civil contraído por la señora 
VIVIANA CLEMENCIA OCAMPO CARDENAS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.058.817.161 y el señor DEIBY ALEJANDRO GARCIA 
VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.624.191 celebrado el 
día 17 de junio de 2014 en la Notaría Tercera del Círculo de Manizales, registrado 
bajo el indicativo serial No.03968903; en virtud de la causal consagrada en el 
numeral 2 del artículo 154 del Código Civil.  
 
SEGUNDO: DECLARA disuelta y en estado de liquidación la Sociedad Conyugal 
formada por los esposos un día por el hecho del matrimonio.    
 
TERCERO:  DECRETAR alimentos para la cónyuge inocente VIVIANA 
CLEMENCIA OCAMPO CARDENAS y a cargo del cónyuge culpable señor DEIBY 
ALEJANDRO GARCIA VALENCIA, en un 10% de todo lo que devengue como 
miembro activo del Ejercito Nacional sueldo, prestaciones legales y extralegales. Lo 
anterior en virtud del artículo 411 del Código Civil numeral 4.  
 
Dicha cuota de alimentos tendrá un incremento anual a partir del 1° de enero de 
cada año según el IPC. 
 
La anterior suma de dinero deberá ser consignada por el PAGADOR DEL 
EJERCITO NACIONAL, dentro los primeros cinco (5) días de cada mes en la 
cuenta de depósitos judiciales que este Juzgado tiene en el Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Manizales y a nombre de la señora VIVIANA CLEMENCIA 
OCAMPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.058.817.161 en el número 
de cuenta 170012033005 del Banco Agrario de Manizales, bajo el Código 6.  
 
CUARTO: DECRETAR alimentos para la menor hija del matrimonio SOFIA 
GARCIA OCAMPO en un 15% del sueldo, prestaciones legales y extralegales que 
devengue el señor DEIBY ALEJANDRO GARCIA VALENCIA, como miembro 
activo del Ejercito Nacional sueldo, prestaciones legales y extralegales. Dicha cuota 
de alimentos tendrá un incremento anual a partir del 1° de enero de cada año según 
el IPC. 
 
Las anteriores suma de dinero deberá ser consignada por el PAGADOR DEL 
EJERCITO NACIONAL, dentro los primeros cinco (5) días de cada mes en la 
cuenta de depósitos judiciales que este Juzgado tiene en el Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Manizales y a nombre de la señora VIVIANA CLEMENCIA 
OCAMPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.058.817.161 en el número 
de cuenta 170012033005 del Banco Agrario de Manizales, bajo el Código 6.  
 
La custodia y cuidado personal de la menor SOFIA GARCIA OCAMPO estará a 
cargo de la señora VIVIANA CLEMENCIA OCAMPO CARDENAS. 
 



La patria potestad de la menor SOFIA GARCIA OCAMPO será ejercida por ambos 
padres.  
 
En cuanto a la regulación de visitas el padre podrá visitar a su hija cuando a bien 
tenga, respetando sus derechos fundamentales y todos los compromisos que tenga 
la niña. En este sentido podrá ponerse de acuerdo con la mamá para determinar en 
las condiciones en que pueda visitarla y llevársela de paseo. 
  
QUINTO: ORDENAR la inscripción de esta sentencia en el folio correspondiente al 
registro civil de matrimonio registrado en la Notaría Tercera del Circulo de 
Manizales, con indicativo serial No. No.03968903, así como en el Registro Civil de 
Nacimiento de cada uno de los cónyuges y en el libro de varios de cada Notaría, 
conforme al artículo 77 de la Ley 962 de julio 8 del 2005, formalidad con la que se 
perfecciona el Registro (art. 5 y 22 del Decreto 1260/70 y parágrafo 1, Art. 1, Decreto 
2158 de 1970). Ofíciese. 
 
SEXTO: ORDENAR que a la señora VIVIANA CLEMENCIA OCAMPO 
CARDENAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1-058.817.161, se le 
continuarán prestando los servicios de salud en su condición de beneficiaria por 
parte del Ejercito Nacional hasta que el señor DEIBY ALEJANDRO GARCIA 
VALENCIA adquiera otro compromiso de matrimonio o con una compañera 
permanente. Lo anterior en consideración al principio de solidaridad y al grave 
estado de salud de la señora OCAMPO CARDENAS, toda vez que ésta expuesta 
a una diálisis o trasplante de riñón. 
 
SEPTIMO: DECLARAR que no prosperaron las excepciones propuestas por  el 
Apoderado de la parte demandada. 
 
OCTAVO: CONDENAR en costas a la parte demandada en un salario mínimo legal 
mensual vigente […]” 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIA. 25 de noviembre de 2021 a despacho del señor Juez 
el oficio del 4 de octubre del corriente año del Centro de Servicios Judiciales de 
Manizales, mediante el cual hacen devolución de las diligencias por cuanto el 
servicio de mensajería de Outlook reporta que no es posible la entrega del mensaje 
de datos por motivo: No se puede entregar a estos destinatarios o grupos: 
sandy@gmai.com (sandy@gmail.com). El buzón de correo del destinatario está 
lleno y no puede aceptar mensajes por el momento. Intente reenviar el mensaje más 
tarde o póngase en contacto con el destinatario directamente. Sírvase proveer.  

 
 
 
 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO  
SECRETARIO 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, veinticinco (25) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
Radicado: 2021-148 
 
En el proceso de DECLARACIÓN DE UNION MARITAL DE HECHO, promovido 
por el señor LUIS FELIPE GONZALEZ VILLA, a través de apoderado judicial frente 
a la señora SANDRA PATRICIA MARTINEZ CASTAÑO, se dispone:  
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO la devolución de las diligencias de 
notificación por parte del Centro de Servicios Judiciales, por cuanto el servicio de 
mensajería de Outlook reporta que no es posible la entrega del mensaje de datos 
por motivo: No se puede entregar a estos destinatarios o grupos: sandy@gmai.com 
(sandy@gmail.com). El buzón de correo del destinatario está lleno y no puede 
aceptar mensajes por el momento. Intente reenviar el mensaje más tarde o póngase 
en contacto con el destinatario directamente.  
 
Por lo expuesto se REQUIERE a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación por estado 
de este proveído y se ORDENA que permanezca este expediente en la Secretaría 
para tal efecto, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta providencia y 
durante dicho término. 
 
Se PREVIENE a la antes citada en el sentido que de no cumplir con dicha carga 
procesal ante este requerimiento dentro del término legal indicado, se dará lugar a 
declarar el DESISTIMIENTO TACITO, previsto en el artículo 317 del C.G del P, y 

mailto:sandy@gmai.com
mailto:sandy@gmail.com
mailto:sandy@gmai.com
mailto:sandy@gmail.com


que se deje sin efectos la demanda y se dé por terminado el presente proceso, y se 
decreten las demás consecuencias jurídicas al respecto. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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CONSTANCIA. Noviembre 25 de 2021 en la fecha pasa a despacho el oficio del 15 
del presente mes y año suscrito por el Fopep. Sírvase proveer.  
 
 
 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, veinticinco (25) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
Demandante:  Amanda Murillo Londoño 
Demandado: Benjamín Giraldo Montes   
Radicado: 2021-00239 Alimentos para Mayores  
 
Vista la constancia que antecede se ordena AGREGAR Y PONER EN 
CONOCIMIENTO el oficio del 15 de noviembre de 2021 del FOPEP, mediante el 
cual informa la efectividad de la medida de embargo y retención del 15% de la 
pensión que percibe el señor BENJAMIN GIRALDO MONTES, la cual se aplicará 
a partir del mes de noviembre de 2021.  
 
Igualmente, informan que el señor BENJAMIN GIRALDO MONTES también es 
pensionado de CAJANAL y percibe una mesada ordinaria del $2.288.383 e igual 
valor para la mesada adicional del mes de noviembre a la cual se le realizan los 
siguientes descuentos:  
 

 
 
 



NOTIFIQUESE 

 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, veinticinco (25) 

de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 

INFORME DE SECRETARIA, Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 
 

A. Llega al Despacho demanda por reparto, rechazada por competencia por el 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

B. Va para decidir. 
 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES 
Manizales, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 2021-00325 

 

La presente demanda de PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, promovida por la 
señora DANIELA CARDONA CARDONA, a través de Apoderado Judicial, frente al 
señor ANDRES FELIPE GIRALDO ARREDONDO, se encuentra a Despacho y se 
procede a decidir sobre su admisibilidad o inadmisibilidad, previas las siguientes 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Estudiada la demanda y sus anexos, se observa que la misma no reúne las 
exigencias de Ley, según lo dispuesto en el art. 82 del C.G.P y decreto 806 de junio 
4 de 2020, por presentar la siguiente falencia: 
 

- Con el escrito de la demanda no se evidencia, la constancia de remisión del 
escrito de la demanda y sus anexos a la parte demandada, no dando 
cumplimiento a lo ordenado en el articulo 6 del decreto 806 del 4 de junio de 
2020.  

 
En virtud de dichos defectos del cual adolece la demanda, se inadmitirá la misma 
de acuerdo al núm. 1º y 2 del art. 90 ibídem, concediéndole al demandante el 
término de cinco (5) días siguientes al día que se haga la notificación por estado de 
esta providencia para que la subsane. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES, CALDAS, 
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO: PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda de 
PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, promovida por la señora DANIELA 
CARDONA CARDONA, a través de Apoderado Judicial, frente al señor ANDRES 
FELIPE GIRALDO ARREDONDO. 
 
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda de PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD, promovida por la señora DANIELA CARDONA CARDONA, a través 
de Apoderado Judicial, frente al señor ANDRES FELIPE GIRALDO ARREDONDO 
por los motivos expuestos.  
 
 
TERCERO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 
 
 
CUARTO:  RECONOCER personería Jurídica al Dr. GERMAN ARTURO MONTES 
CAMARGO como Apoderado, identificada con T.P 304254 del C.S de la J, para que 
represente los intereses de su poderdante, y actúe conforme al poder conferido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
cjpa 
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CONSTANCIA SECRETARIA: Manizales, noviembre 25 de 2021 

 

Señor juez le informo que mediante auto emitido el 6 de octubre del cursante se 
requirió previo al desistimiento  a la parte actora para que procediera a notificar de 
la demanda a la convocada, a la fecha no se observa el cumplimiento de dicha 
carga procesal. Va para decidir. 

 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

Secretario 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, noviembre veinticinco de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Rad. Nro. 2021-00042 

 
Dentro del presente proceso REGULACION DE VISITAS, promovido por el señor 
JULIAN DAVID DIAZ ZAPATA, a través de Apoderado Judicial, frente a la señora 
JOHANA MARITZA GARCIA PLAZAS, se dispone: 

 

Revisado el presente expediente, observa este Operador que mediante auto emitido 

el 6 de octubre se requirió a la parte incoante, con el fin de que procediera a cumplir 

la carga procesal de notificar a la convocada, para lo cual se le concedió el término 

de 30 días, y a la fecha no se evidencia en el expediente virtual el cumplimiento de 

dicha carga procesal. 

 

En razón de lo anterior, se dará aplicación expresa a lo reglado por el num. 1º del art. 

317 del C. G, del P y en tal virtud se tendrá por desistida tácitamente la presente 

demanda, lo cual implica ordenarse el archivo de la misma. 

 

Por tratarse este asunto de menores la parte incoante podrá interponer de nuevo la 

presente demanda cuando a bien lo tenga. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
 

asm 
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